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SUMARIO DE PECULIARIDADES EN ARAGÓN 

1) Agricultor activo y actividad agraria (pastos) 

2) Algunas cuestiones sobre greening y preparación de siembras 
para la campaña 2015. 

3) Regionalización por Comarcas agrarias. 

4) Ayudas asociadas relevantes para Aragón. 

5) Resultados económicos del modelo. 

 

Cuestiones no resueltas todavía de modo formal. 

Cuestiones importantes a prestar especial atención. 

Leyenda de indicaciones: 
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• Personas físicas: cruces IRPF 
Ministerio Hacienda. 

• Personas jurídicas: ¿declaración en la propia PAC de ingresos 
brutos por la actividad agraria y posibilidad de muestreo y revisión 
posterior?: 

a) Tributación directa por la propia sociedad (impuesto de sociedades) 
SA, SL, SC.. 

b) Tributación a través de sus socios (atribución de rentas): CB, SC 
(en IRPF rendimiento neto, no ingreso bruto). 

Agricultor Activo ¿Cómo se 
comprobará? 



Sociedad en régimen de atribución 
de rentas hacia sus socios personas 

físicas (CB; SC) 

Socio 1 persona física* 

1 Solicitante 
PAC 

Socio 2 persona física 

Socio 3 persona física 

Socio 4 persona física 

Socio 5 persona física 

5 Solicitantes 
PAC 

Si único “ingreso agrario atribuido” 
(rendimiento neto) procedente de la 

Sociedad, se recomienda disponer de 
ingresos agrarios a nombre de la 

persona física como medida 
precautoria. 

Agricultor Activo ¿Cómo se 
comprobará? 

*Podrían ser también jurídicas 



• “Pago en especie”.  

Agricultor Activo ¿Servicios de 
Integración en vacuno o porcino? 

• “Servicio de cría, engorde y guarda del ganado” (epígrafe 1.5 IRPF o 
tipo de actividad 2 del modelo 184 en sociedades). 

               ¿Se consideran como ingresos agrarios? 

 

a) En qué Casilla/s de la declaración si objetiva o por módulos; 

b) En qué Casilla/s de declaración en estimación directa. 

c) Epígrafe concreto en Sociedades. 

Nuestra posición es que así sea. A la espera respuesta formal que concrete: 



Actividad agraria: asignación de 
derechos 2015: de pastos a TA. 
 

 Concentrando derechos en Tierra de Cultivo (secanos, 
regadío o cultivos permanentes: 

 

Concentración máxima de valor de derechos de PB, de 3.000 €/ha, en 
los casos de paso de pasto a tierra de cultivo para que no suponga 
condiciones artificiales. Art. 22.2c) RDad. 

Beneficio inesperado: si reducción superficie 2015 vs 2014 > 25 %. Art. 
21 RDad. Excepción para pastos comunales administraciones públicas.  
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Actividad agraria: asignación de 
derechos 2015 y pastos 
 
 Asignación de derechos sobre pastos en 2015  
 (actividad ganadera art. 11.5 y Anexo IV RDpd). 
 

• Actividad anual constatable 
 
• Inscrito en REGA: 2015  

 
• Especies compatibles: vacuno, ovino, caprino, equino y porcino. 
 Porcino solo extensivo o mixto en REGA 

Ojo condiciones artificiales si no REGA 2013 

 Superficies pastos a más 50 km explotación declarante:  situación 
de riesgo a valorar por Organismo Pagador (art. 12 RDpd). 
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Actividad agraria: asignación de 
derechos 2015 y pastos 
 
 Asignación de derechos sobre pastos en 2015  
 (actividad ganadera art. 11.5 y Anexo IV RDpd). 

 
• Relación coherente explotación y pastos con actividad anual:  
 
 a) si carga < 0,2 UGM/ha: 
 
  
  
 b) Si carga ≥ 0,2 UGM/ha: 
 

Condiciones artificiales salvo presentar pruebas 
sobre labores de mantenimiento Anexo IV RDpd 

PA o PR: Pastoreo real o desbroce (Anexo IV 
RDpd) 

PS o prados artificiales (TA): Pastoreo real o siega 
(Anexo IV RDpd) 

En cada recinto deberá declararse lo 
que se va ha hacer (pastoreo o 

mantenimiento Anexo IV) 
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Actividad agraria: asignación de 
derechos 2015 y pastos 
 
 Asignación de derechos sobre pastos en 2015  
 (actividad ganadera art. 11.5 y Anexo IV RDpd). 

 
• Vacuno engorde y vaca leche: pastoreo por otras ganaderías 

extensivas. 
 
  
  
  
  

 

En aplicación de captura Aragón: código/s REGA explotaciones 
extensivas que realmente pastan. 

Control cumplimiento cargas ganaderas por la explotación que 
pasta: Condicionalidad (entre 0,1 UGM/ha y 2 UGM/ha); 

Documentación que justificativa en los gastos y pagos 
incurridos por la explotación intensiva (art. 11.3 RDpd). 



¿Qué puedo hacer si no he transferido los 
derechos en 2014 pero quiero hacerlo en 

2015? 

1.- Cumplir con la condición de 
agricultor activo en 2014(o 2013) 

 
2.- Transferir los “derechos” a otro 

agricultor Activo en 2015 

Agricultor Activo + Actividad Agraria 
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PCMA  

Diversificación de cultivos, a aplicar a la Tierra Arable 

 

Mantenimiento pastos permanentes existentes 

Áreas Interés Ecológico 

Practicas de Greening para siembra 2015 
 

• Agricultura Ecológica cumple de forma automática 
en la parte específica de la explotación. 
• Cultivos permanentes cumplen per se 

Difícil que se aplique por restricciones legislación 
ambiental. 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

PCMA  

Diversificación de cultivos, a aplicar a la Tierra Arable: 

< 10 has  ninguna obligación 

10-30 ha  2 cultivos   Mayoritario ≤ 75% 

             por lo que: minoritario/s >= 25% . Limite75-25 

> 30 ha  3 cultivos    Mayoritario ≤ 75%; 2 mayores ≤ 95%; 

minoritario o minoritarios > = 5 %    Límites máximo mínimo : 75 -20 - 5   
No se aplica en explotaciones en su totalidad con cultivos bajo agua (arroz) 

No se aplica si más 75 % tierras de cultivo: hierbas u otros forrajes herbáceos, barbechos o 
una combinación de ambos y resto ≤ 30 ha. 

 No se aplica si más 75 % de la superficie agrícola admisible (incluye tierra de labor, pastos 
permanentes y leñosos), es utilizada para producción de hierba u otros forrajes herbáceos o 
de cultivos bajo el agua, siempre que resto ≤ 30 ha. 

Concepto de Cultivo:  
1.- Género botánico diferente (cebada, centeno, trigo, avena, …)      

   TRIGO BLANDO Y TRIGO DURO =>  Mismo Genero : MISMO CULTIVO  
2.- Barbechos  

3.- Cultivos herbáceos forrajeros diferentes de pastos permanentes. 

NOTA: Las superficies dedicadas a producción ecológica cumplen “per se”   

 

Practicas de Greening para siembra 2015 
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PCMA  

Áreas Interés Ecológico (sobre Tierra Arable  = Tierra de cultivo): 

Si < 15 has (TA) → Ninguna obligación 

Si ≥ 15 ha (TA) → 5 % AIE     (2017 decisión si se aumenta al 7 %) 

En España se considerarán AIE las siguientes tierras de cultivo:  

• Barbechos (360.000 ha en secanos en Aragón); 

• Superficies agrícolas forestadas;   

• Áreas con cultivos fijadores de nitrógeno con factor de 
reducción de 0,7 (100.000 ha de alfalfas en regadío). 

No se aplicará si > 75 % de las tierras de cultivo la ocupan: hierba u otros forrajes 
herbáceos o se deje en barbecho, o se dedique a una combinación de estos usos, 
siempre que el resto de usos ≤ 30 ha. 

 No se aplicará si > 75 % de la superficie agrícola admisible: pastos permanentes, 
producción de hierba u otros forrajes herbáceos o cultivos bajo agua, o se de dique a 
una combinación de estos usos, siempre que el resto de usos ≤ 30 ha. 

Los cultivos leñosos cumplen el greening  “per se“. 

Barbechos: sin producción agraria (pastoreo incluido) 9 meses desde cosecha. 

  

 

 

Practicas de Greening para siembra 2015 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

Practicas de Greening para siembra 2015 
 

Alfalfas si > 75 % Tierra de cultivo. No entran en el 
concepto de “hierba y otros forrajes herbáceos” 

Art. 3m) RD pd: Hierbas y otros forrajes herbáceos: Todas 
las plantas herbáceas forrajeras que se suelen encontrar 
en los pastos naturales o que se incluyen en las mezclas 
de semillas para pastos o prados de siega, tanto si se 
utilizan como si no para pasto de los animales. 

Cultivos de primavera o verano: ¿a partir de qué fecha de 
siembra comprobable se considerarán de primavera? X ej. 
cebadas. 

Algunas consultas efectuadas en diversificación 
de cultivos  

No sirven los dobles cosechas en mismo recinto 



 

Ayuda básica (nuevos derechos: 56 % 
AD) 

Nota: Se derogan derechos actuales de Pago Único 

Ayuda verde (30% AD) 

Nuevos 
Derechos 

Ligada 
indirecta-
mente a 
derechos 

M
od

el
o 

R
eg

io
na

l 
 

Modelo Regional: implicaciones. 
 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=pfaRBq2JIwC7eM&tbnid=60WBGoaDjyxi8M:&ved=0CAUQjRw&url=http://argav.wordpress.com/2013/10/04/pac-2014-2020-raggiunto-laccordo-definitivo-sulla-riforma/&ei=GHSHU4uQBsSuyATSyYFI&psig=AFQjCNH7xe42kApyCE6faL5tjLxR0P45nw&ust=1401472386954985


(21Comarcas Agrarias en Aragón) 
Modelo Regional: el modelo y la aplicación real 
 

Cálculos para elaborar las 24 regiones a nivel de España (definición 
Mapa a través de las medias obtenidas en cada comarca agraria): 

 - Pagos 2012; 

 - Superficies 2013. 

Cálculos definitivos para el valor final de los derechos de cada 
agricultor y las medias de cada estrato a las que va a tender: 

 - Pagos 2014; 

 - Superficies 2015. 



Nº estratos: 8 

Cifras y mapas sujetos 
a publicación RD. 



Cifras y mapas sujetos 
a publicación RD. 

Nº estratos: 3 



Nº estratos: 1 

Cifras y mapas sujetos 
a publicación RD. 



Nº estratos: 4 

Cifras y mapas sujetos 
a publicación RD. 







ANALISIS DEL COMPORTAMIENTO DEL VOLCADO DE IMPORTES DEL 
PNFR EN LA  PROVINCIA DE TERUEL 

Modelo Regional: Efecto del PNFR en la mejora 
del secano 
 

Secano total Secano PNFR 
 € % 

PNFR 
sobre 

Secano 
histórico 

en PU 
TOTAL 

ARAGÓN 

Superficie 
total secano 

(ha) 

Importe 
Secano 

histórico 
en PU 

(millones 
€) 

Importe 
(millones 

€) 

Superficie 
(ha) 

1.092.000 134,2 13,8 229.000 +10,2 



ANALISIS DEL COMPORTAMIENTO DEL VOLCADO DE IMPORTES DEL 
PNFR EN LA  PROVINCIA DE TERUEL 

Modelo Regional: Efecto del PNFR en la mejora 
del secano 
 

COMARCA AGRARIA (hasta 
2 Tm/ha) 

Importe Secano histórico 
en PU (miles €) 

Importe 
Rotación (miles 

€) 

% Rotación sobre 
Secano histórico en PU 

BAJO CINCA 2.714 655 +24 

BORJA 2.946 299 +10 

SERRANIA DE MONTALBAN 1.253 309 +25 

ZARAGOZA 8.177 4.698 +57 

EJEA DE LOS CABALLEROS 4.279 307 +7 

HOYA DE HUESCA 1.568 381 +24 

MAESTRAZGO 1.224 137 +11 

SERRANIA DE ALBARRACÍN 1.131 251 +22 

HOYA DE TERUEL 3.197 827 +26 

DAROCA 2.087 326 +16 

BAJO ARAGON 5.653 1.676 +30 

CALATAYUD 2.592 556 +21 

CASPE 7.916 1.520 +19 

MONEGROS 2.203 501 +23 

LA ALMUNIA DE Dª GODINA 2.326 1.309 +56 

TOTALES 49.266 13.752 + 28 



Ayudas asociadas 
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ARROZ PLAN PROTEICO FRUTOS 

CÁSCARA 
TOMATE 

INDUSTRIA 

Importe 
estimado (€/ha) 100 

60 
proteagionsas; 
40 oleaginosas 

33 250 

Tope superficie 
(ha) No 50 No No 

Alguna 
condición 
especial 

Capa arroz 
tradicional 

Secanos > 2 
Tm/ha y 
regadío;          
Madurez 
lechosa o inicio 
floración;        
Entran alfalfas 
secano 

Secanos Contrato con 
industria 
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VACA 

LECHE 
VACA 

NODRIZA 
VACUNO 

ENGORDE 
OVINO/CAP

RINO 

Importe estimado 
(€/animal) 

Montaña 
116; Resto 

101 
80-90 16-18 11-12 

Animales 
beneficiarios 

Hasta 75 
100 %; 

resto 50 % 
Todos Todos Todos 

Componentes 
complementarios 

Zonas 
Montaña + 

Islas 
Baleares 

Baleares 

Cebados en 
explotaciones 
nacimiento o 
Cebaderos 

comunitarios 

Baleares  

Alguna condición 
especial 

      

> 0,4 
corderos 

salidos oveja 
y año 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Estimación tentativa ayudas asociadas en Aragón 



EL RESULTADO ECONÓMICO DE LA REFORMA: EL 
CICLO DEL DINERO EN UN SECANO ÁRIDO 
 

 PAC 
2012 

Rend. 
Teórico 
(Tm/ha) 

Barbecho 
% 

Rend. con 
barbechos 

(Tm/ha) 

€/Tm 
PAC 
92 

€/ha 
en PU 

Mejora 
media 

por PNFR 
% 

Total 
inicial PU 

+ PNFR 
(€/ha) 

Modula
ción 

media 
% 

Import
e 

cobrad
o  €/ha 

1,8 50 0,9 66 59,4 28 76,0 7 70,7 

PAC 2015 y 
siguientes 

Ajuste 
importes 

Pago 
Básico  
(0,56) 

Pago Base 
+ Pago 
Verde 

% 
reducción 

de 
importes 
cobrados 
2015 vs 

2012 

Valor 
medio 
estrat

o 3 
(PB + 
PV) 

90 % 
Media 
estrato 

3 
(PB+PV

) 

A 
mejorar 

en 
converge

ncia 
hasta 
2019 
€/ha 

Importe 
en 2019 
(€/ha) 

% 
mejora 
2019 vs 

2012 

42,6 64,7 -8,5 114 102,6 12,6 77,3 9,4 

Comparación medias 



ANALISIS DEL COMPORTAMIENTO DEL VOLCADO DE IMPORTES DEL 
PNFR EN LA  PROVINCIA DE TERUEL 

EL RESULTADO ECONÓMICO DE LA REFORMA: EL 
CICLO DEL DINERO EN UN SECANO 
 

Ganadero compensa su 
pérdida inicial vía 

asociadas, con saldo 
positivo 

Ganadero compensa su 
pérdida por convergencia 
vía asociadas, con saldo 

positivo 

Agricultor compensa 
parcial/totalmente su pérdida inicial 

por convergencia positiva, al 
elevar la media del estrato la 

ganadería 

Agricultor y ganadero 
pérdida inicial por 

asociadas  RN y JJ 

Ganadero aporta a 
tierra de cultivo por 

algoritmo de 
distribución de 

importes, elevando la 
media del estrato de 

TC secano 

¿Quién aporta en 
neto? 

-Regadío 

-Ganadería intensiva 
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Modelización tentativa del resultado económico 

en Aragón (regional + asociadas) 

+ 

CONCEPTO ESPAÑA (mill €) ARAGON 
(mill €) 

 ARAGON 
% 

Pago base + RN + 
JJAA 2.865,70 261,81 9,14 

Pago verde 1.453,00 135,62 9,33 
Asociadas 584,9 35,00 5,98 

Total 4.903,60 432,43 8,82 

% Aragón vs España 2012 8,54 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADO DEL MODELO:  
Conclusión 

 
“La aplicación de este modelo de regionalización del 
Régimen de Pago Básico debe permitir minimizar los 

efectos de la convergencia interna de las ayudas, 
evitando las transferencias de importes entre 

agricultores, ganaderos y territorios.” 

 El modelo cumple de forma precisa el mandato de la 
Conferencia Sectorial de julio de 2013 cuando decía de 
forma textual: 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿Y EL FUTURO?  

 Revisión intermedia en 2017; 
 
 Futura reforma a partir de 2020; ¿Alternativas?: 
 
 
 

Tarifa plana Europea, en varias fases: ¿Mantenimiento ficha financiera 
relevante?; o 

Sistema de pagos contracíclicos: ¿puede sostenerse el modelo 
agrario europeo tal y como lo conocemos ahora en base a este sistema?  



 
 

Departamento de Agricultura Ganadería y Medio 
Ambiente 

Gobierno de Aragón 
http://www.aragon.es/ 

 
 
 
  
 

http://www.aragon.es/
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